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NOTA ACLARATORIA

	
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
“SERVICIO INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO CLÍNICO”
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En la Ciudad de México, Distrito Federal,  siendo las 19:00 horas, del 02 de marzo del 2016, en la Sala de Juntas de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, nivel P.H, del Inmueble ubicado en la Calle Durango Núm. 291, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal; Pablo Arenas Ramírez, servidor público facultado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con el artículo 33 Bis, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 4.2.2.1.10 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el numeral 8.1.1.2.1, función sexta del Manual de Organización de la Dirección de Administración y el numeral 5.3.8, inciso a) primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, notifica lo siguiente:

· Con fecha 29 de febrero del 2016, se publicó en el sistema CompraNet, Nota Aclaratoria por medio de la cual se realizó una modificación a la aclaración 14 de la Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica, relacionada con el Anexo T15 (T QUINCE) “Resumen de Equipos ofertados”. Al respecto se informa a los licitantes que derivado de una solicitud de fecha 2 de marzo del 2016 de la misma Área Técnica del servicio, se realiza la siguiente precisión:

Aclaración relativa a la Aclaración 14 del ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES (CIERRE) de la licitación No.  LA-019GYR988-T3-2015 siguiente:
DICE:

Se sustituye este Anexo, toda vez que se requiere que la Hoja de Cálculo marcada con la letra “A”, se coloquen los equipos, marcas y modelos para cada partida, independientemente de la Unidad en la que se instale. En la Hoja de Cálculo “B” deberá señalarse un sólo equipo propuesto por unidad. 

Para considerar solvente la propuesta técnica respecto de los equipos ofertados en el Anexo T15 (T Quince), en la pestaña A del formato en Exel, deberá cumplir cabalmente los requistos solicitados, al menos uno de los equipos ofertados (de cada tipo de los que oferte), para no ser desechada su propuesta.

En caso de que ninguno de los equipos ofertados en el Anexo T15 (T Quince), en la pestaña A del formato en Exel, de cada tipo de los que oferte, cumpla con los requisitos solicitados, será desechada la propuesta.”

DEBE DECIR:

Se sustituye el Anexo T15, en este Anexo los licitantes deberán requisitar cada una de las Hojas de Cálculo (pestañas) como sigue:

Como parte de la propuesta técnica:

En la pestaña marcada con la Letra “A” deberá detallar los tipos de equipos ofertados pudiendo ofertar y desglosar diferentes marcas y modelos para cada paquete.

En la pestaña con la letra “B” los licitantes deberán requisitar este formato por unidad médica, indicando por cada tipo de equipo a ofertar solo la marca y modelo que pretende instalar de los varios ofertados en la letra “A”. (esta pestaña es solo de referencia y no para fines de evaluación).

De resultar adjudicado: 

La pestaña con la letra “C” deberá llenarse en dos momentos, el primero para su entrega y envío a los jefes de laboratorio clínico de las unidades médicas de la partida donde quedó adjudicado y envío a la Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica, como requisito para la formalización del contrato, sin incluir la información de las columnas de número de serie y la fecha de fabricación. El segundo momento es al instalar y recibir los equipos médicos en cada unidad médica de la partida donde quedó adjudicado, deberá incluirse la información de las columnas de número de serie y la fecha de fabricación de cada uno de los equipos médicos instalados, para verificación de lo ofertado por parte de los Jefes de Laboratorio clínico de esas unidades médicas. El proveedor deberá dar una copia a dicho jefe de laboratorio, y enviar otra a la Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica. 

Por lo anterior, se precisa que únicamente se podrán entregar en las unidades médicas las marcas y modelos de los equipos y los reactivos compatibles que hayan sido evaluados técnica y administrativamente como favorables por parte del Instituto.

Por lo que para considerar solvente la propuesta técnica respecto de los equipos ofertados en el Anexo T15 (T Quince), en la pestaña con la letra “A” del formato en Excel, y sus correspondientes reactivos compatibles, deberá cumplir con los requisitos solicitados, al menos uno de los equipos ofertados (de cada tipo de los que oferte), para no ser desechada su propuesta.

En caso de que ninguno de los equipos ofertados en el Anexo T15 (T Quince) de la pestaña de la letra “A”, de cada tipo de los que oferte cumpla con los requisitos solicitados, será desechada la propuesta. Mismo caso aplicable a los reactivos ofertados.

Por lo anterior, se sustituye el Anexo T15 (T Quince):



Asimismo, se informa que debido a la sustitución del Anexo T1 (T UNO) “Requerimiento” y Anexo A18 (A DIECIOCHO) “Propuesta Económica”, dados a conocer en el Acta correspondiente a la Junta de Aclaraciones (CIERRE) del Servicio Integral de Estudios de Laboratorio Clínico de fecha 26 de febrero del 2016,  debido a ajustes en el requerimiento de algunas unidades para las pruebas que se enlistan a continuación, el día martes 2 de marzo del 2016, se impactaron los cambios realizados a dichos anexos en el sistema CompraNet, sobre las partidas que se vieron afectadas con dichas modificaciones, como se muestra en la siguiente tabla:

	CLAVE
	PARTIDAS
	ACCIÓN REALIZADA

	40.16.102
	3, 7
	Se eliminó

	40.16.104
	3, 7
	Se eliminó

	40.16.103
	12
	Se eliminó

	40.16.001
	31
	Se eliminó






Por lo anterior y con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se difiere para el próximo 9 de marzo del 2016 a las 10:00 horas.
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Anexo T15 - Resumen de Eq  Ofertados y Bitácora Eq.xlsx
A. Equipos ofertados

		ANEXO T15 (T QUINCE)

		A. RESUMEN DE EQUIPOS OFERTADOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA







		PARTIDA:





		PAQUETE		SUBPAQUETE (GRUPO)		TIPO DE EQUIPO 		MARCA		MODELO		FOLIOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA (CATÁLOGOS)		FOLIOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA  (MANUALES)

		1		QUIMICA CLÍNICA		1A		AAAA		1A

				QUIMICA CLÍNICA		1		BBBB		1

				QUIMICA CLÍNICA		2		CCCCC		2



		2		UROANÁLISIS		1A		AAAA		1A

				UROANÁLISIS		1		BBBB		1

				UROANÁLISIS		2		CCCCC		2



















B. Equipos Ofertados

		ANEXO T15 (T QUINCE)

		B. BITÁCORA DE EQUIPOS OFERTADOS

				Deberá describir el equipo propuesto a instalar (una sola opción por tipo de equipo ofertado)



		REGIÓN:

		DELEGACIÓN:

		UNIDAD MÉDICA:



		PAQUETE		SUBPAQUETE (GRUPO)		TIPO DE EQUIPO 		MARCA		MODELO		FOLIOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA (catálogos)

		1		Q.C.		1A		AAAA		1

		1		BIOMETRÍA HEMÁTICA		1		BBBB		2

		2		UROANÁLIS		2		CCCC		4

		4

		5

		6





















C. Bitácora Eq. Instalado

		ANEXO T15 (T QUINCE)

		C. BITÁCORA DE EQUIPOS A INSTALAR (sólo aplica para el licitante adjudicado)



		NOTA: Para la formalización de los contratos solo se requiere requisitar este formato con la información solicitada en las columnas A, B, C, D y E. Al momento de la instalación y recepción de los equipos, deberá requisitar este mismo formato incluyendo la información de las columnas F (NO. DE SERIE), G (FECHA DE FABRICACIÓN) y H (FECHA PRIMER MANTENIMIENTO), el cual deberá estar debidamente validado por el jefe de laboratorio.





		REGIÓN:

		DELEGACIÓN:

		UNIDAD MÉDICA:

		REQUISITAR UNA VEZ INSTALADOS LOS EQUIPOS

		PAQUETE		SUBPAQUETE (GRUPO)		TIPO DE EQUIPO 		MARCA		MODELO		NO. DE SERIE		FECHA DE FABRICACIÓN		FECHA PRIMER MANTENIMIENTO































		PERSONA QUE RECIBE Y VALIDA LA INFORMACIÓN:

		(Jefe de Laboratorio)						Nombre						Cargo		Firma






image1.emf
Anexo T15 -  Resumen de Eq  Ofertados y Bitácora Eq.xlsx


image2.jpeg




image3.jpeg
MEXICO

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

QﬂXD OS

@0 & /%s\\ ) 15
M/UUJ

£ < 0

ch . UU \
_{? “‘*’<“m\\\5 N (1;1)1
s.«( X

£ E\\L\’Ifo ///

%y:/




image4.jpeg
0g‘DOS
QO
§ ) %wu% W\
P 0%_\“"'(\‘\&\\\) \\\w W
L.

g*?"s;f RV \\L”- 0

o>
s’

MEXICO

GOBIERNO DE LA REPUBLICA




